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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que se declaran
aptos en lafase de prácticas a aquellos opositores aprobados
en el concurso-oposición convocada por Orden de 15 de
abril de 1989 que tenían concedido aplazamiento legal de
la fase de práctícas.

Por Resoluciones de 31 de julio y II de septiembre de 1990 «<Boletín
Oficial del Estado» de 31 de agosto y 25 de septiembre. respectivamente)
se declaraban aptos en la fase de prácticas a los opositores aprobados en
el concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17). En el anexo II de la Resolución de
31 de Julío de 1990 figuraban varios opositores con aplazamiento legal
de la fase de prácticas, habiéndose comprobado la documentación
aportada por dos de estos opositores y de conformidad con la base 9 de
la Orden de convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto:

l. Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el concurso
oposición a los opositores que figuran en el anexo a la presente
Resol ución.

2. El régimen jurídico-administrativo. hasta su toma de posesión
como funcionarios de carrera, será el de funcionarios en pnicticas
siempre que estén desempeñando un puesto docente.

3. Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de reposición
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-EI Director general, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias y
Administración General.

ANEXO

Matemáticas

Martínez Alcaraz, Antonio. DNI 29.058.926.

Filosofía

Gutiérrez Bauza, Pedro Andrés. DNI 6.551.675.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 11 de octubre de 1990 por la que se convoca
concursa para la provisión de puestos de trabajo en este
Deparlamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (1 nstituto Nacional de
Empleo). dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevar a cabo por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Socíal, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1. a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. y en el articulo 9.2 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previa aprobación de la
Secrctaría dc Estado para la Administración Públíca a que sc refiere el
articulo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo l de esta Orden, donde se determinan los méritos
específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. de 2
de agosto, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en lo~

grupos a quc hace rcferencia el anexo 1 a esta Orden. comprendidos en
el artículo 25 dc la citada Ley, con excepción del personal sanitario.
docente. investigador. de Correos y Telecomunicaciones. de Institucio
nes Penitenciarias. transporte aéreo y meteorología.

., Podrán solicitarse. por orden de preferencia. cuantas vacantes se
incluyen en el anexo 1 de esta Orden. siempre que se reunan los.

requisitos establecidos para cada puesto de trabajo en la presente
convocatoria.

3. lA fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el dia en quc
finalice el plazo de prescntación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto o puestos dc
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, que se encuentren en situación de
servicio activo. excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas )' 10'5 suspensos provisionales.

2. Deberán participar en la misma aquellos -funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos )- los que estén en situación de excedencia forzosa. susp~n
sión de funciones. si ya han cumplido la sanción, o se hallarcn en la
situación que se contempla en la disposición transitoria segunda.
apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

,4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
poseSión del último destino definitivo obtenido. salvo que participen en
el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. o hayan sido
remo\'idos del puesto de trabajo obtenido por el procedinllento de
concurso o de libre designación o, también, si ha sido suprimido su
puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos, durante el primer ano del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o Departamento Ministerial en el que
tengan reservado el puesto dc trabajo.

7. lA adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros :i'v1inisterios o sus Organismos autóno
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

8. De- acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero dc 1976 en el presente concurso
se aplicará el principio de igual trato entre hombres y mujeres.

9. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo los
requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anunciadas para
una misma localidad, podrán condicionar sus peticiones. por razones de
convivencia familiar, al hecho de'que ambos obtengan destino en este
concurso y localidad, entendiéndose que en caso contrario, anulada la
petición efectuada por ambas. Los funcionarios que se acojan a esta
petición· condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar
fotocopia de la petición del otro funcionario.
, Tercera,-IA valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

3.1 Méritos especificas: Se valorarán hasta un máximo de 6,5
puntos, de los cuales 2,5 puntos corresponderán a la Memoria, y los
cuatro restantes, se valorarán mediante la entrevista, de acuerdo con las
especificaciones contenidas en las descripciones de cada uno de los
puestos afectados. .

Los méritos específicos,alegados por los concursantes en el anexo 11I
serán acreditados documentalmente con las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio fehaciente. En caso contrario no
serán tenidas en cuenta.

lA Memoria a que se hace referencia en los méritos especificas
detallados en el anexo I constará de un máximo de cinco folios
mecanografiados a doble espacio, en los que el candidato explicará su
concepción sobre el puesto al que aspira. Sólo será posible acceder a la
cntrevista cuando se haya obtenido un mínimo de 1.5 puntos en la
valoración de la Memoria, de acuerdo con 10 establecido en la base 3.3.

3.2 Méritos generales:
3.2.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de dos puntos. según la distribución siguiente:

Por la posesión de un grado pcrsonal superior al nivel del puesto quc
se convoca: Dos puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al nivel del puesto que se
convaca: 1. 5 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior al nivel del puesto que
se convoca: Un punto.

3.2.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará teniendo cn
cuenta la experiencia en el dcsempcno de puestos pertenecientes al área
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